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Cuadragésimo sexto período de sesiones
Tema .63 del programa

ARMAMENTO NUCLEAR ISRAEL1

Informe del Secretario General

1. El 4 de diciembre de 1990, la Asamblea General aprobó la
resolución 45/63, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"La Asamblea General,

. . .

1. Reitera su condena de la negativa de Israel a renunciar a la
posesión de armas nucleares;

2. Reitera también su condena de la cooperación entre Israel y
Sudáfrica en la esfera militar;

3. Expresa su arave vreocuoación ante la información de que Israel
sigue produciendo, desarrollando y adquiriendo armas nucleares y
experimentando sus sistemas vectores;

4. Reafirma que Israel debe aplicar cuanto antes la resolución 487
(1981) del Consejo de Seguridad, en la cual, entre otras cosas, el
Consejo pidió a Israel que someta todas sus instalaciones nucleares a las
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica y que se
abstenga de atacar o de amenazar con atacar instalaciones nucleares:

5. Exhorta a todos los Estados y organizaciones que todavía no lo
hayan hecho a que dejen de cooperar con Israel y de prestarle asistencia
que pueda incrementar la capacidad nuclear de ese país;

6. Pide al Organismo Internacional de Energía Atómica que informe
al Secretario General de cualquier medida que pueda adoptar Israel con
miras a someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo;
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7. w al  Secretario  General  que s iga de cerca las  act ividades
nucleares de Israel y que le informe al respecto en su cuadragésimo sexto
período de sesiones;

8 . Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo
sexto período de sesiones el tema titulado ‘Armamento nuclear israelí ’ .”

2. En cumplimiento del párrafo 7 de la resolución, el Secretario General ha
venido aeguiendo de cerca las actividades nucleares de Israel. Sin embargo,
aparte del material recibido de 1 Organismo Internacional de Energía Atómica
(véase anexo), no se ha transmitido al Secretario General ninguna información
adicional desde la presentación a la Asamblea General del Último informe sobre
esta cuestión (A/45/574) a .

/ . . .
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ANEXO

Resolución GCWXXV)/RES/S7Q de la Conferencia GeneA
del Organismo Internacional dQ Eneruía Atómia de 24

&e Stmtiembre de i9%

.
CaDacldade s v amenaza nuclearade Israel

La Conferencia General,

a) Reconociendo la urgente necesidad de evitar la proliferación de
armas nucleares y una carrera de armas nucleares en la región del Oriente
Medio,

b) Gravemente PreOCUpada por la creciente capacidad nuclear de Israel y
su amenaza a la paz y la seguridad en la región,

c ) Recordando la resolución GC(XXXIV)/RES/526 de la Conferencia General
relativa a las capacidades y amenaza nucleares de Israel,

d) RecordandQ la resolución 487 (1981) del Consejo de Seguridad, en la
cual, dntre otras cosas, se pedía a Israel que sometiera todas sus
instalaciones nucleares al sistema de salvaguardias del Organismo y se
abstuviera de atacar o amenazar con atacar instalaciones nucleares,

e l ReDrobandQ la persistente negativa de Israel a someter todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo, y

f ) Qbservand9 el informe del Director General contenido en el
documento GC(XXXV)/960,

1. Exhorta una vez más a Israel a que cumpla sin demora con la
resolución 487 (1981) del Consejo de Seguridad, sometiendo todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo;

2. -LE  a todos los Estados que suministren materiales o equipo
nucleares a Israel a aplicar salvaguardias totales a sus exportaciones;

3. Pide al Director General que consulte con las autoridades israelíes
sobre la aplicación de esta resolución y que informe en la siguiente reunión
de la Conferencia General;

4. Pide además al Director General que transmita esta resolución al
Secretario General de las Naciones Unidas; y

5. Decide incluir en el Orden del Día de la trigésima sexta reunión
ordinaria de la Conferencia General un punto titulado “Capacidades y amenaza
nucleares de Israel”.


